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EXTRACTO: De interés turístico, económico 
y  productivo  la  participación  de  los 
representantes de Río Negro en el Foro 
"Repensar  el  turismo  de  manera 
sostenible", que se desarrollará del 15 
al  17  de  junio  de  2022  en  el  Centro 
Cultural San Martín de las Termas de Río 
Hondo.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS 
ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN 
GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el  Asunto  de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con 
la modificación de su Art.1º, sugiriendo la siguiente redacción al 
mismo:

Artículo  1º.-  De  interés  turístico,  económico  y  productivo,  la 
participación  de  los  representantes  de  Río  Negro  en  el  Foro 
“Repensar el Turismo de manera sostenible” que se llevó a cabo los 
días  15  al  17  de  junio del  corriente  año  2022  en  el  Centro 
Cultural San Martín de las Termas de Río Hondo  contando con la 
presencia de representantes de todo el país, organizado por el 
Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, el Consejo Federal 
de Turismo y la Subsecretaría de Turismo de Santiago del Estero, 
considerando  que  dicho  evento  fué de  suma  importancia  para  la 
promoción turística de nuestra provincia. 

 

SALA DE COMISIONES

   AVILA        CALDIERO        PICA        DEL AGUA     

   JOHNSTON        YAUHAR        ALBRIEU        RAMOS MEJIA     



   ROCHAS        ABRAHAM        BERROS        CASAMIQUELA     

   CHIOCCONI        CIDES        CONTRERAS     

   FERNANDEZ Julia Elena       FERNANDEZ Roxana Celia    

   GATTONI        GRANDOSO        IBAÑEZ HUAYQUIAN     

   JEREZ        LOPEZ        MANGO        MARTINI     

   MARTIN        MAS        NOALE        RIVAS        SOSA     

   SZCZYGOL        VALDEBENITO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 28 de Junio de 2022 


